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II. DISPOSICIONES Y ANUNCIOS DEL ESTADO

Junta Electoral de Zona
de San Lorenzo de El Escorial

A la vista de la comunicación recibida por el Ayuntamiento de
Colmenarejo en fecha 11 de mayo de 2009.

Don Jesús Lumeras Rubio, presidente de la Junta Electoral de Zona
de San Lorenzo de El Escorial,

ACUERDO

Sustituir la ubicación de las mesas correspondientes a la Sec-
ción 002, Mesas A y B, de la localidad de Colmenarejo, sitas en el
Centro Cívico Municipal (calle de la Inmaculada, número 2), por las
aulas del IES Colmenarejo, sitas en la carretera de Villanueva del

Pardillo, número 2 (entrada lateral del instituto), quedando consti-
tuidas las mesas correspondientes a esta localidad de la siguiente
forma:

01 001 A A-G CENTRO DE LA TERCERA
EDAD

C/ CAÑADA DE LAS MERINAS, 64 28270

01 001 B H-Z CENTRO DE LA TERCERA
EDAD

C/ CAÑADA DE LAS MERINAS, 64 28270

01 002 A A-K IES COLMENAREJO CTRA. VILLANUEVA DEL PARDILLO, 2 28270

01 002 B L-Z IES COLMENAREJO CTRA. VILLANUEVA DEL PARDILLO, 2 28270

01 003 A A-K CP SEIS DE DICIEMBRE C/ SEIS DE DICIEMBRE, 1 28270

01 003 B L-Z CP SEIS DE DICIEMBRE C/ SEIS DE DICIEMBRE, 1 28270

01 004 A A-H CP SEIS DE DICIEMBRE C/ SEIS DE DICIEMBRE, 1 28270

01 004 B I-Z CP SEIS DE DICIEMBRE C/ SEIS DE DICIEMBRE, 1 28270

(03/15.312/09)

Delegación del Gobierno en Madrid
Secretaría General Derechos Ciudadanos

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace pública notificación de las resoluciones dictadas en los pro-
cedimientos sancionadores que se indican acordadas por la autoridad competente, contra las personas o entidades que se relacionan, ya que,
habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, esta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones cabe recurso de alzada ante el ministro del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día de la
publicación del presente en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. Transcurridos tres meses desde la interposición del recurso
sin que recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso.

Firme la resolución en vía administrativa, por no haber interpuesto el recurso de alzada en plazo o por haber sido resuelto, se le
notificará dónde y en qué plazo debe efectuar el pago de la sanción.


